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Hoja informa�va de ILCM: Licencias de conducir para 
Todos 
Vigente al 14 de marzo de 2023. Esto no es un consejo legal. 

El 7 de marzo de 2023, el gobernador Tim Walz firmó la ley Licencias de 
Conducir para Todos. La ley entrará en vigor el 1 de octubre de 2023. Esta hoja 
informa�va resume únicamente la nueva ley. 

Durante los próximos meses, el Departamento de Seguridad Pública (DPS), 
ILCM y nuestros socios prepararán otros recursos para ayudarlo a prepararse para solicitar una licencia 
de conducir. Para ver los úl�mos recursos, visite www.ilcm.org. 

Para que esta hoja informa�va sea más fácil de leer, nos referimos a “licencias de conducir”, pero 
también están disponibles las tarjetas de iden�ficación estatal según la nueva ley. 

¿Quién puede obtener una licencia de conducir en virtud de la nueva ley? 

A par�r del 1 de octubre, todos los habitantes de Minnesota pueden obtener una licencia de conducir 
sin importar su estatus migratorio. Para obtener una licencia de conducir, un solicitante de 21 años o 
más debe demostrar su iden�dad, aprobar el examen de la vista y aprobar los exámenes escrito y 
prác�co. Los requisitos para los solicitantes que �enen entre 16 y 21 años son diferentes. 

• Requisitos para solicitantes entre 16 y 17 años 
• Requisitos para solicitantes entre 18 y 21 años 

¿Qué �po de licencia de conducir está disponible según la ley Licencias de Manejar para Todos? 

A par�r del 1 de octubre, todos los habitantes de Minnesota serán elegibles para una licencia de 
conducir Clase D estándar, independientemente de su estatus migratorio. No habrá marcas en la licencia 
que indiquen ciudadanía ni estatus migratorio. Hay otras dos licencias disponibles en Minnesota: 
licencias de conducir mejoradas y Real ID. Para obtener una licencia mejorada o Real ID, el solicitante 
debe demostrar la ciudadanía o un estatus migratorio calificado. 

¿Qué �po de documentos se pueden u�lizar para demostrar la iden�dad? 

Los solicitantes de licencias de conducir estándar de Clase D ya pueden usar los documentos de 
iden�dad que se enumeran aquí para demostrar su iden�dad. A par�r del 1 de octubre, los solicitantes 
también podrán usar varios documentos extranjeros y de inmigración para demostrar su iden�dad. Estos 
documentos incluyen lo siguiente, y el Departamento de Seguridad Pública (DPS) publicará una lista más 
larga de documentos aceptables más cerca del 1 de octubre: 

• Pasaporte extranjero 
• Acta de nacimiento extranjero 
• Cer�ficado de adopción extranjera 
• Ciertos avisos de presentación y aprobación de inmigración 

 

http://www.ilcm.org/
https://dps.mn.gov/divisions/dvs/Pages/dvs-content-detail.aspx?pageID=555
https://dps.mn.gov/divisions/dvs/Pages/dvs-content-detail.aspx?pageID=553
https://dps.mn.gov/divisions/dvs/forms-documents/Documents/IdentificationRequirements_English.pdf
https://dps.mn.gov/divisions/dvs/forms-documents/Documents/IdentificationRequirements_English.pdf
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¿Necesito proporcionar prueba de ciudadanía o estatus migratorio para obtener una licencia de 
conducir de Clase D?  

A par�r del 1 de octubre, los solicitantes de licencias de conducir estándar de Clase D no necesitan 
presentar prueba de ciudadanía o estatus migratorio para obtener una licencia de conducir. De hecho, 
DPS no puede preguntar a los solicitantes de licencias de conducir de Clase D sobre su ciudadanía o 
estatus migratorio. 

¿Cuáles son las protecciones de privacidad de la ley Licencias de Conducir para Todos? 

A par�r del 1 de octubre, habrá restricciones estrictas sobre la capacidad del DPS para compar�r 
información fuera de la agencia sobre alguien que tenga una licencia de conducir de Clase D. 

Primero, DPS no puede compar�r ninguna información sobre la ciudadanía o el estado migratorio de una 
persona. Hay una excepción: DPS puede compar�r estos datos con el Secretario de Estado de Minnesota 
(SOS) para mejorar los registros de inscripción electoral. 

Segundo, DPS no puede compar�r ninguna información sobre personas que hayan solicitado o recibido 
una licencia de conducir de Clase D con ICE a menos que un tribunal ordene a DPS que lo haga. 

Tercero, si DPS comparte información fuera de la agencia sobre personas que solicitaron o recibieron una 
licencia de conducir de Clase D, la agencia receptora debe firmar una cer�ficación de que no compar�rá 
la información con ICE ni u�lizará la información para hacer cumplir las leyes de inmigración. 

 

Escanee este código QR para obtener una grabación de audio de esta hoja informa�va. 

 


